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 UNIDAD/ORGANISMO DSANA / DESATI  REFERENCIA ACTA  

TIPO REUNIÓN Grupo de Trabajo   Grupo de trabajo de notificación de sucesos de Asistencia en 
Tierra 

LUGAR AESA 

Fecha 16-03-2016 DURACIÓN: 2.30 Horas 

 
REDACTADO POR: FECHA REDACCIÓN: 

AESA 22-03-2016 

DIFUSIÓN DEL DOCUMENTO: A los contactos por email y publicación en página web de AESA. 

PRÓXIMA REUNIÓN 

FECHA: Aproximadamente en un mes: 20/04/2016 HORA: 10:00 

 
 

AGENDA DE LA REUNIÓN 

 

La agenda de la reunión se establece en función de los objetivos a conseguir en el grupo de trabajo la agenda del mismo.  
Los objetivos de este grupo de trabajo son:  

• Aclaración de los sucesos que deben ser notificados obligatoriamente al Sistema de Notificación de Sucesos. 1.15 
hora 

• Forma de notificación. Posibilidad de emplear directamente bases de datos ECCAIRS o formularios específicos para 
la notificación. 1.10 hora 

• Fomentar la notificación de sucesos en el ámbito de la asistencia en tierra. 5 minutos 
 

 
 

Nº RESUMEN DE TEMAS TRATADOS 

  

1 
Introducción al grupo de trabajo, normativa de aplicación, definición de suceso y aclaración de que la finalidad 
última de los reglamentos de notificación de sucesos, Reg 376/2014 y Reg 2015/1018, es la evaluación de los 
sucesos por las organizaciones y no exclusivamente su notificación al SNS. 

2 

Aclaraciones de sucesos que han de ser notificados obligatoriamente según la clasificación del Reg 2015/1018. Se 
trabaja en grupo para establecer los criterios sobre la clasificación de los sucesos que deben ser notificados 
obligatoriamente. Esta información del trabajo realizado se encuentra en el documento Excel publicado en la web 
de AESA “Tipos de sucesos_Criterios de notificación obligatoria” 
 
Dado que la clasificación es muy amplia y en esta reunión no se trata completamente, se emplaza a siguientes 
reuniones para terminar el trabajo de establecimiento de criterios de notificación obligatoria de sucesos, se 
emplaza a las organizaciones a la notificación voluntaria y se analizará la posibilidad de agrupación entre empresas 
para la notificación.  

3 

Forma de notificación. Se indican los medios posibles de notificación de sucesos al SNS, entre los cuales se 
encuentran:  

 Notificación a través de portal Europeo: http://www.aviationreporting.eu/index.php?id=246  

 Pdf de notificación off-line: que se puede encontrar en el mismo enlace anterior. 
Utilizando estos dos medios las empresas deben disponer de una base de datos de sucesos (reglamento 376/2014 
Art.6 Aptdo. 5). 

 Fichero de intercambio compatible con ECCAIRS: la base de datos de la empresa debe tener capacidad de 
exportarlo. Bases de datos compatibles con ECCAIRS y con comunicación directa con el SNS.  

 Posibilidad de crear un Excel proporcionado por el propio SNS.  

 Las organizaciones deben tener registro de sus sucesos en una base de datos. 

http://www.aviationreporting.eu/index.php?id=246
http://www.aviationreporting.eu/index.php?id=246
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4 

Industria: Se comenta por parte de la industria la dificultad de mantener la confidencialidad de la notificación de 
sucesos, y que esta notificación se utiliza en ocasiones dentro de las propias empresas con fines para los que no 
está diseñado como puede ser la impunidad ante negligencias por parte del personal.  
 
AESA: Se insiste por parte de AESA en que el cumplimiento del Reglamento exige la confidencialidad y la 
implantación de la cultura justa y principio no punitivo de la notificación de sucesos. En este sentido, el Reg 
376/2014 en el artículo 15 establece que los Estados Miembros, la Agencia (EASA) y las organizaciones no pondrán 
a disposición ni utilizarán dicha información (la de la notificación de sucesos) para determinar la culpa o 
responsabilidad, o para ninguna finalidad distinta de mantener y mejorar la seguridad aérea. 

5 
Fomento de la notificación de sucesos: Se comenta brevemente la posibilidad de que AESA participe en campañas 
publicitarias (con métodos como posters o trípticos) para fomentar la notificación de sucesos. Siempre con la 
colaboración de las empresas.  

 
 

Nº ACCIONES A REALIZAR Responsable Fecha 
Prevista 

Fecha 
Ejecución 

   DD-MM-AA DD-MM-AA 

1 
Convocar una nueva reunión del grupo de trabajo para finalizar el 
trabajo de establecimiento de criterios sobre los sucesos de notificación 
obligatoria. 

AESA 11/05/2016 11/05/2016 

2 
Preparación, previa a la reunión, de criterios sobre los sucesos de 
notificación obligatoria. 

Industria 
(asistentes al 

grupo) 
11/05/2016 11/05/2016 

3 

Comentarios y posibles dudas sobres los criterios previamente ya 
establecidos, sobre los nuevos tipos de sucesos que se trataran y 
posibles dudas o aclaraciones sobre esta acta y aspectos de la 
notificacion de sucesos. Envío a AESA 
(aerodromos.aesa@seguridadaerea.es) con antelación a la siguiente 
reunión, al menos el día 4/05/2016. 

Industria 
(asistentes al 

grupo) 
04/05/2016 04/05/2016 

4 
Propuestas para una campaña de publicidad para fomentar la 
notificación de sucesos.  

AESA e 
Industria 

(asistentes al 
grupo) 

11/05/2016 

31/12/2016 
o al término 

de las 
reuniones 

del grupo de 
trabajo. 

 
 

ACRÓNIMO DESCRIPCIÓN 

SIGLA DESCRIPCIÓN DE LA SIGLA 

SNS Sistema de Notificación de Sucesos.  

ECCAIRS European Coordination Centre for Accident and Incident Reporting Systems 

Reg 
2015/1018 

Reglamento 2015/1018, por el que se establece una lista de clasificación de los sucesos en 
la aviación civil de notificación obligatoria de conformidad con el Reglamento (UE) no 
376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo 

Reg 
376/2014 

Reglamento (UE) nº 376/2014 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 3 de abril de 2014 
relativo a la notificación de sucesos en la aviación civil, que modifica el Reglamento (UE) nº 
996/2010 del Parlamento Europeo y del Consejo, y por el que se derogan la Directiva 
2003/42/CE del Parlamento Europeo y del Consejo y los Reglamentos (CE) nº 1321/2007 y 
(CE) nº 1330/2007 de la Comisión. 
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